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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00132055- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su RHCD-2022-178-E-UNC-
DEC#FAUD, que consta en el orden 21, solicita se apruebe el llamado a concurso y la
designación del Tribunal detallado en la mencionada Resolución;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño, en su RHCD-2022-178-E-UNC-DEC#FAUD, que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a con
dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de Sistemas Gráficos de Expresión A, de la
Carrera de Arquitectura, de dicha Facultad.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en la
citada Resolución.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

NK.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EXP. 2021-132055


 
VISTO


El Expediente Electrónico 2021-132055 por el que se tramita el Concurso para proveer de un (1)
cargo de Profesor/a Adjunto/a con Dedicación Semiexclusiva para la Cátedra de SISTEMAS
GRÁFICOS DE EXPRESIÓN A de la Carrera de Arquitectura,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes, corresponde la sustanciación de un concurso
abierto y público, de títulos, antecedentes y oposición.


Que la Comisión de Enseñanza, en cumplimiento de lo dispuesto por Resolución HCD Nº
279/18, ha emitido un Despacho proponiendo los/as integrantes del Jurado.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Llamar a Concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y oposición, en
un todo de acuerdo a los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y a las Ordenanzas
HCS Nº 8/86 (Texto Ordenado) Resolución Rectoral Nº 433/09 y sus modificatorias, y a la
Ordenanza HCD Nº 54/96 de esta Facultad, para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con
Dedicación Semiexclusiva para la Cátedra de SISTEMAS GRÁFICOS DE EXPRESIÓN A de
la Carrera de Arquitectura.


ARTÍCULO 2º: Conformar el Jurado con:


JURADOS TITULARES:


José María OCHOA (FAUD-UNC)


Silvina BARRAUD (FAUD-UNC)







Griselda Alicia BERTONI (Universidad Nacional del Litoral)


JURADOS PRIMEROS/AS SUPLENTES:


Silvia BONETTO (FAUD-UNC)


Sergio Walter PRIOTTI (FAUD-UNC)


Liliana Rosa D’ANGELI (UBA)


JURADOS SEGUNDOS SUPLENTES:


Roberto FERRARIS (FAUD-UNC)


Silvio Ariel CHAILE (FAUD-UNC)


Francisco CADAU (UBA)


ARTÍCULO 3º: Designar como observadores/as a:


OBSERVADORES/AS EGRESADOS/AS:


TITULAR: Lautaro SANTOS


PRIMER SUPLENTE: Juan SCARPACI


SEGUNDA SUPLENTE: Anna SANSEVERINO,


OBSERVADORES/AS ESTUDIANTES:


TITULAR: Camila Florencia WENETZ


PRIMERA SUPLENTE: Valentina YAVARONE


SEGUNDO SUPLENTE: Facundo ZABALETA


ARTÍCULO 4º: Atento al artículo 3º de la Ordenanza HCD Nº 110/04, se dispone que:


1. La propuesta pedagógica o “proyecto en relación al futuro desarrollo de su actividad
académica, referida a docencia, investigación y extensión y plan de trabajo correspondiente, tal
como se denomina en el artículo 18, capitulo IV b de la Ordenanza HCD Nº 54/96 “Reglamento
de Concursos Profesores Titulares y Adjuntos”, deberá ser realizada tomando como bases y
referencias los Contenidos Básicos Curriculares de la Asignatura objeto del Concurso.


2. El tema a exponer en la Prueba de Oposición, según artículo 20, Capitulo IV b de la referida
Ordenanza, será extraído al azar del Programa de la Cátedra objeto del Concurso y será
desarrollado por el concursante según el enfoque de su propia Propuesta Pedagógica.


ARTÍCULO 5º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Área de Personal, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 3 de Octubre de 2022

		numero_documento: RHCD-2022-178-E-UNC-DEC#FAUD

				2022-09-29T20:24:37-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Arturo Raúl MARISTANY

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-03T12:20:12-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Guillermo Jorge Olguin

		cargo_1: Vicedecano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-03T12:20:14-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2023-1163-E-UNC-REC
	fecha: Lunes 3 de Julio de 2023
		2023-06-30T16:51:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-07-03T12:01:28-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-07-03T12:01:29-0300
	GDE UNC




